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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de siete de junio de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 15014/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXX XXXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE, en contra la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00392/VACHASO/IP/2022 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk122728518]“Numero de Licencia de funcionamiento, convenio, permisos que tenga "La Central de Abastos de Valle de Chalco" Ubicada en la Carretera Chalco-Tlahuac. cuanto paga de predio la central de abastos de valle de chalco”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
2. Respuesta. En fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO remitió respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En apego a lo dispuesto en los artículos 4, 23 fracción IV, artículo 24 fracción IV, XIII, XIV, artículo 28 y artículo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en cumplimiento a la solicitud 00392/VACHASO/IP/2022, registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que a la letra dice: “Numero de Licencia de funcionamiento, convenio, permisos que tenga "La Central de Abastos de Valle de Chalco" Ubicada en la Carretera Chalco-Tlahuac. cuanto paga de predio la central de abastos de valle de chalco” Al respecto anexo a la presente copia simple de los oficios con número: • MVCHS/TM/DGRAL/ET/08/0597/2022 de fecha catorce de septiembre del presente año mediante el cual se solicita al departamento de catastro; el o los números catastrales asignados a la central de abastos de Valle de Chalco Solidaridad, para el posterior cálculo de impuesto predial. • MVCHS/TM/DGRAL/CAT/061/2022 suscrito por el Arq. Gerardo Martínez Vega, jefe de departamento de catastro, mediante el cual informa que la central de abastos no cuenta con registro alguno, dentro del sistema de gestión catastral versión 26.0 (2022). Por lo cual, informo a usted que la CENTRAL DE ABASTOS, no cuenta con registro catastral y por ende no se puede calcular e informar el pago de predio. Con fundamento en el artículo 1, 2 fracción II, VII, 4, 7, 23 fracción IV, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, se remite contestación a su solicitud 00392/VACHASO/IP/2022, por medio de la que solicita, por lo que respecta a Desarrollo Económico, Se informa que se realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos físicos y digitales bajo resguardo de esta Dirección, de la cual NO SE GENERO INFORMACIÓN, en cuanto a Número de Licencias de funcionamiento que tenga “La Central de Abastos de Valle de Chalco” Ubicada en la carretera Chalco-Tláhuac.
Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó los documentos que se describen a continuación: 

· Oficio de fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que se anexan los oficios MVCHS/TM/DGRAL/ET/08/0597/2022 y MVCHS/TM/DGRAL/CAT/061/2022 e informa que la Central de Abastos no cuenta con registro catastral y por ende, no se puede calcular e informar el pago de predio. 
· Oficio de fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, número MVCHS/TM/DGRAL/CAT/061/202, signado por el Jefe de Departamento de Catastro Municipal, mediante el cual informa que se realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva en el Sistema de Gestión Catastral versión 26.0 (2022) y no se encontró registro del inmueble de referencia. 
· Oficio de fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, número MVCHS/TM/DGRAL/ET/08/0597/2022, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual solicitó al Jefe de Departamento de Catastro proporcionara el o los números catastrales asignados a la central de abastos de Valle de Chalco Solidaridad para el posterior cálculo de impuesto predial, con el departamento correspondiente. 

3. Recurso de revisión. El Particular, derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Se me está negando el acceso a la información, ya que también solicite Si el señor Javier Rodolfo Espinoza es funcionario público, no entiendo el motivo de la clasificación de la información ya que no solicito el número catastral solo si paga predioy cuanto”.

Razones o motivos de la inconformidad: “Solicite también información si el señor mencionado en la solicitud es funcionario público y no entiendo el motivo de la clasificación de la información”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 15014/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones. Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones. 
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7. Ampliación de plazo: El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió su respuesta en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el veintidós de septiembre de dos mil veintidós, esto es al siguiente día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;

Tercero. Materia de la revisión. La Litis a resolver en el presente asunto consiste en determinar si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativa a la negativa de entrega de la información solicitada. 

Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, debido a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, establece lo siguiente: 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente que actualizan la causal de procedencia prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la negativa a la información solicitada.    

En ese sentido, se tiene que la pretensión de la ahora Recurrente es obtener la siguiente información. 

· Numero de Licencia de funcionamiento.
· Convenio o permisos que tenga "La Central de Abastos de Valle de Chalco" ubicada en la Carretera Chalco-Tláhuac. 
· Monto que paga la Central de Abastos de Valle de Chalco, por concepto de predio. 

El Sujeto Obligado, a través del Jefe de Departamento de Catastro Municipal informó que no se encontró registro del inmueble de referencia, asimismo, el Tesorero Municipal precisó que la Central de Abastos no cuenta con registro catastral y, en consecuencia, no se puede calcular e informar el pago del predio y, por último, Desarrollo Económico precisó que no se generó información respecto a las licencias de funcionamiento de la Central de Abastos de Valle de Chalco.   

Derivado de ello, el Particular se inconformó arguyendo que se le está negando la información solicitada, debido a que había solicitado conocer si el C. Javier Rodolfo Espinoza es funcionario público y; porque no entendía el motivo de la clasificación de la información, ya que, no solicitó el número catastral, sino conocer si la Central de Abastos paga predio y su monto. 

Posteriormente, el Sujeto Obligado, no remitió informe justificado. 

En ese sentido, en atención a los agravios hechos valer por el Recurrente relacionado con que no se le había entregado información del C. Javier Rodolfo Espinoza, por la clasificación de la información y porque, no se le entregó lo relacionado con el monto que paga por impuesto predial la Central de Abastos; resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.” 

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente, es decir, es improcedente analizar los requerimientos relacionados con el número de licencia de funcionamiento y los convenios o permisos con los que cuenta la Central de Abastos de Valle de Chalco, toda vez que el Particular únicamente se inconformó porque no se le entregó el monto que paga la Central de Abastos de Valle de Chalco.  
Dicho lo anterior, en principio es necesario mencionar que la persona Solicitante, en su recurso de revisión se agravió arguyendo que había solicitado conocer si el C. Javier Rodolfo Espinoza era funcionario público, no obstante, de la lectura a la solicitud de información 00392/VACHASO/IP/2022 presentada en fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, no se advierte que el Particular haya solicitado dicha información, tal como se puede observar:
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En ese sentido, es de mencionar que el sistema de medios de impugnación se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, por lo que, estos deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el sujeto obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento. 

Por lo anterior, resulta improcedente el referido motivo de inconformidad, relacionado con la información del C. Javier Rodolfo Espinoza, toda vez de que esto es una ampliación a lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como “plus petitio”.

Por otro lado, la persona Solicitante también se agravió arguyendo que no entendía el motivo de la clasificación de la información, no obstante, de la lectura y análisis a la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Valle de Chalco no se advierte que se haya clasificado la información requerida, sino que únicamente se encontró relación entre el agravio del Particular y el oficio número MVCHS/TM/DGRAL/ET/08/0597/2022, en el cual, el Tesorero Municipal solicita al Jefe del Departamento de Catastro proporcionar el o los números catastrales asignados a la Central de Abastos y, en su caso, la propuesta de Clasificación de Información como Confidencial. 

Lo anterior, no implicó la clasificación de la información, sino que, únicamente existió el pronunciamiento del Tesorero Municipal respecto a la posibilidad y propuesta de clasificar la misma, aunado a que, toda vez que el Sujeto Obligado refirió no contar con registro alguno de claves catastrales de la Central de Abasto, no existió materia objeto de clasificación, es decir, no hubo información que clasificar. 

Ahora bien, en lo que respecta al agravio hecho valer por la persona Solicitante relacionado con que no había solicitado el número catastral, sino conocer si la Central de Abastos paga predio y el monto, es necesario traer a contexto lo que establece el Código Financiero del Estado de México, el cual precisa en su cuerpo normativo lo siguiente: 
Artículo 107.- Están obligadas al pago del Impuesto Predial las personas físicas y jurídicas colectivas que sean propietarias o poseedoras, según se trate, de inmuebles en el Estado. Los propietarios y poseedores a que se refiere el párrafo anterior, deberán calcular anualmente el impuesto predial a su cargo y manifestarlo, en el mismo formato utilizado para determinar y declarar el valor catastral de sus inmuebles. 

Artículo 108.- La base gravable del Impuesto Predial será el valor catastral declarado por los propietarios o poseedores de inmuebles, mediante manifestación que presenten ante la unidad de catastro municipal que le corresponda o bien a través del formato digital autorizado, que se encuentre determinado, conforme a las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones vigentes publicadas en el Periódico Oficial. 

De lo anterior, se advierte que las personas físicas y jurídicas colectivas que sean propietarias o poseedores de inmuebles, deberán presentar una manifestación ante catastro municipal, en el que se declare el valor catastral de este, dicha manifestación será la base gravable del impuesto predial, es decir, el impuesto predial será con base en el valor catastral que se declare en la manifestación catastral. 

Ahora bien, es de mencionar que estas manifestaciones catastrales deberán ser presentadas por los propietarios o poseedores de inmuebles, independientemente del régimen jurídico de la propiedad, quienes están obligados a inscribir dichos inmuebles ante la unidad de catastro municipal, de conformidad con el artículo 175 del Código Financiero del Estado de México, que a la literalidad refiere lo siguiente: 

Artículo 175.- Los propietarios o poseedores de inmuebles, independientemente del régimen jurídico de propiedad, ubicados en territorio del Estado, incluyendo las Dependencias y Entidades Públicas, están obligados a inscribirlos ante la unidad de catastro municipal correspondiente, mediante manifestación catastral que presenten de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de este Título y al procedimiento establecido en el Manual Catastral, en los formatos y modalidades autorizados por el IGECEM, precisando las superficies del terreno y de la construcción, su ubicación y uso de suelo, si es a título de propietario o poseedor y demás datos solicitados, exhibiendo la documentación requerida para estos efectos.

De lo anterior, se colige que para cobrar un impuesto predial se necesita el registro del bien inmueble ante catastro municipal, es decir, los propietarios o poseedores deben solicitar el registro del inmueble bajo los formatos y modalidades autorizadas y, se deberá precisar la superficie, ubicación, construcción, uso de sueldo, entre otros, con la debida información requerida. 

En lo que respecta al Sujeto Obligado, es menester traer a colación lo que establece el Bando Municipal del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, el cual precisa en sus artículos 51, 89 y 108 lo siguiente: 

ARTÍCULO 51.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración pública municipal, el Ayuntamiento se apoyará de las siguientes dependencias, entidades y organismos, las cuales estarán a cargo del Presidente Municipal: 
…
IV.- Tesorería Municipal 
…
XIV.- Dirección de Desarrollo Económico 

ARTÍCULO 89.- La Tesorería Municipal a través de la Jefatura del Departamento de Catastro administrará el sistema de información territorial, cuyo propósito es integrar, conservar y mantener actualizado el padrón catastral, que contiene los datos técnicos y administrativos de los inmuebles ubicados en el municipio, por lo que se regirá por los lineamientos que establezca el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México; libro Décimo Cuarto del Código Administrativo del Estado de México denominado “De la Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México” ; Ley que regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México; Manual Catastral del Estado de México; Al Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, denominado “Del Catastro”; y demás disposiciones aplicables a la materia.

ARTÍCULO 108.- La Dirección de Desarrollo Económico a través de su titular tiene las siguientes atribuciones:
I.- Generará e implementará los mecanismos de coordinación con las autoridades municipales y estales que intervienen en la regulación de los giros que generan un impacto significativo, que permitan dar cumplimiento al Sistema Único de Gestión Empresarial, en los términos que establece la normatividad aplicable, promoviendo la operación de la Ventanilla Única de gestión;
…
VI.- La Dirección de Desarrollo Económico, actualizará anualmente el padrón de las unidades económicas establecidas en el municipio, esto con la finalidad de implementar políticas satisfactorias para fortalecer el desarrollo económico regional; y;
…

De lo anterior, se logra advertir que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad cuenta con atribuciones, facultades y competencias relacionadas con el registro de bienes inmuebles que se encuentran dentro de su municipio, con el cobro de impuesto predial y el funcionamiento de unidades económicas, pues dentro de su estructura orgánica se encuentra la Tesorería Municipal (Jefatura del Departamento de Catastro y la Dirección de Desarrollo Económico. 

Dicho esto, en atención al agravio hecho valer por la persona Recurrente relacionado con que no había solicitado el número catastral, sino conocer si la Central de Abastos paga predio y el monto, es de precisar que, tal como se mencionó anteriormente, para cobrar un impuesto predial se necesita el registro del bien inmueble ante catastro municipal; si los propietarios o poseedores no realizan dicho trámite, el inmueble no se encontrará registrado en la base de datos, y por ende, no existirá algún cobro de impuesto predial por efectuar.

Robustece lo anterior, el formulario de pago predial encontrado en la página oficial de la Secretaría de Finanzas (consultado el uno de junio de dos mil veintitrés en https://sfpya.edomexico.gob.mx/predial/faces/FormatoPagoPredialResponsive.xhtml#!), el cual es el siguiente: 
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Por ello, se tiene que resulta lógica y materialmente imposible la entrega de la información solicitada, en razón de que, esta no obra en los archivos del Sujeto Obligado, porque no se ha generado algún cobro de impuesto predial a la Central de Abastos de Valle de Chalco Solidaridad, lo cual nos conduce a traer a colación lo que establece la figura de “hechos negativos” que a literalidad señala lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración

Robustece lo anterior, lo que señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual precisa lo siguiente:  

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Así, el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos. 
Aunado a lo anterior, de acuerdo con el Criterio 31/10 de aplicación análoga para este Organismo Garante, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Es entonces que, se colige que este Instituto, no está facultado para dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los solicitantes, es por lo que, en el presente caso, toda vez que mediante informe justificado el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, señaló que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, no se había localizado información, en razón de que, no se había generado u obtenido. 

En ese entendido, se determina que toda vez que el Sujeto Obligado refirió a través de sus unidades administrativas competentes, a saber la Tesorería Municipal y la Dirección de Desarrollo Económico no contar con alguna clave catastral asignada a la Central de Abastos y, por ende, no contar con pago alguno de impuesto predial; los agravios hechos valer por este devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:

Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 15014/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTINTRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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